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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

4585/2021 El Pleno 29/07/2021

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

VIII.- EXPTE 4585/2021. CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2020

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Vista la Cuenta General del ejercicio 2020, junto con toda su documentación anexa a la
misma, según la legislación vigente. 

Visto que el Titular de la Intervención Municipal de fondos procedió a la formación de la
Cuenta General de esta Corporación correspondiente al ejercicio económico 2020,
juntamente con toda su documentación anexa al mismo. 

Finalizados dichos trabajos y obtenida la documentación correspondiente, la Intervención
municipal procedió a emitir los correspondientes informes en relación a la aprobación de la
Cuenta General. 

Visto que con posterioridad, la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento en sesión
celebrada en fecha 22/06/2021 emitió el correspondiente informe preceptivo en relación a la
Cuenta General de esta corporación relativo al ejercicio 2020. 

Visto que mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 28 de
junio de 2021 la Cuenta General —juntamente con el informe de dicha comisión— fueron
objeto de exposición al público durante el plazo de quince días, durante los cuales los
interesados pudieron presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

Se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2020, comprendido por la Cuenta
General del propio Ayuntamiento y la de las Sociedades Anónimas Municipales Aguas de
Alcalá la Real y Jardines y medio Ambiente. 

SEGUNDO. Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que la
integra a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía  tal y como se establece en,

el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los
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mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al Ministerio de Hacienda».

Intervenciones: 

http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20210729punto=VIII 

Debatido el asunto, en los términos que resultan del acceso al enlace anterior, y sometido a
votación ordinaria, el Pleno con el voto a favor de los veintiún concejales y concejalas
presentes de los grupos municipales del Partido Popular, Ciudadanos y Socialista, lo que
representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA
 

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2020, comprendido por la Cuenta
General del propio Ayuntamiento y la de las Sociedades Anónimas Municipales Aguas de
Alcalá la Real y Jardines y medio Ambiente. 

 
SEGUNDO. Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que la
integra a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía  tal y como se establece en,

el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los
mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al Ministerio de Hacienda.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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